
 
 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2021-00179-00 

 

Atendiendo que el liquidador designado, ha manifestado la imposibilidad de 

aceptar el cargo por ejercer la misma dignidad en diversos procesos, se le 

releva.  

 

Se designa como liquidador al auxiliar de la justicia que se reseña en el 

documento adjunto, quien deberá concurrir a posesionarse en los términos del 

artículo 48.1 del C. G del Proceso. Comuníquese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
M.B. 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 072684337fca1bc16889d5b8d77ba7e6a7bde7d6d18cdb1163376ddf12dde95d

Documento generado en 06/11/2023 05:51:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


